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12J Miércoles 29.de Noviembre de 1882. jjgj ; j 25 cénts. níuaer'o Núm. 63 

D E * m PROVINCIA M LEON 

AilVBKTENGIA OFICIAL 
Luego quo loa Sres. Xlcáltiea y Secretarios, reci

ban los' números tíél BOLETÍN que correspondan ni 
distrito; dispondrán que se fije un ejemplar en. el si-, 
tío de costumbre d̂ onde permanecerá hasta el récílio' 
del número siguiente.. 

Los' Sécfétüribs cuidarán de conservar los BÓLB-
TINKS cole'ceion&dos ordenadamente .para su encua
demación que'deborá yerifícarse cada año. . • 

SE PyiiLÍCÁ;LOS LTOS/MlÉItCOLES;Y VIERNES;. 

.'.Se snscribe en la Imprenta de la DIPÜIACJOH PROVINCIAL á. 7,pesetas 

50 'cíutimos' el •trimestre j 12 pesetas 50 céntimos al semestre^paga* 

dos al solicitar la .suscricion. 

Números sueltóá'SiocéntirAOS de pétela, < : .* [ ; • '•,•,?. 

ADVERTENCIA • EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto ls> 
que sean á jnstancin de pftrte- no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés-particular prévio el pagó de 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción.' 

P A R T E O T I C I A L . 

(Gaceta del úia 27 de Noviembre.) 

l'liE.ÍIDENCIl DEL CONSEJO BK'MINISIUOS. 

. SS . MM. el Rey D. . Alfonso ,y la 
Reina Dbüa'María Cvistina (Q; D. G.)' 
y S S . A;A;-BR.' las S e m a s . Señoras 
Princesa dé Astúriás'é infanta DoSa 
María Teresa conimiian en esta Cor
te sin novedad : en i su -limportante 
salud. ' • ; '"• ':•[• 

De iprual, beneficio ' disfrutan 
SS.;. AA.; R R . . las::infantas Dofla 
l iaría Isabel. Dofi'a María de la Paz 

• y Doña María Eúla í iá . '" ' ' 

GOBIEKNÓ Í)'H! PBflVlSCIA; 

' •'• SEhci(MbEfOM«0. 

Soto y Amíofdesde .donde . se medi
rán al-É'."2jppO:nietros; P: en direc-

-cioh' del'filott'ipó. metros, S. otros 
100 jt'N.-OO. qWdañdb en esta, for-

'má cérrado el pcnmétro . i 
Y habiendo'hecho , constar este 

interesado que tiene realizado el.de-
pósito prevenidp por l a ley, he.-ad-
mitidp^defiñitiyaméntó 
to de éstel dia :;la presenté solicitud' 
siü'lj>érjuic¡b'de tercero; lo que se 
anuncia por medio del ¡presentepara 
que^n 'eí.: t érmino'dé sesenta dias 
contados desde la'fech'adé este edic
to, puedan préseiítar én és te Gobier
no sus oposiciones los que se consi-
dei'aren¡con'déreclib al tódo ó parte 
dél' t^eñt f ' j sp l i c i&So^ságvui . pre-

..viene el-ári.'.sS.de kley;de minería 
vigente, / ' .- ' . i . : ' . . . . r , 

L é o á ' W ^ e ^ o v i é m b r é ' d e 1882. 

/ , Enriiiuv «le Mena^ 

a 

j 'd^ 'á l S. IÓ0 metrW y al N . 150,¡ 
quedando en está fóVmá .cerrado. el; 

'; perímetro. ",~* ' ' 
' . • Y : habiendo-hecho constar este 
i intéresádb'qiie;tiene' realizado el de- • 

pósito preyenidó por la^léy^heiad-ji 
i mitido 'definitivamente-por'decre-'i 
| to' de esté/dia' la presente 'solicitud' j, 
|'sin.perjüicio,;,dé,:tercéroy'lo que 'sff' 

anuncia,por medio del:presente para; j 
I que eu'/el término de' ¡sesenta diás | 

cóntadós'désde la fechá'tle este eüic-
to, .puedan.iprosentarj en este Go
bierno sus .oposiciones los que se 
"considerarenicdu.derecho al todo 6 
parte dél terreno solicitado, s e g ú n 

: previene el art. 24 de -ia'.ley de mi
seria 'íiéeAte.;".?..'";:-'''^- • 

León. 14 de Ñoviembre^o' 1882../ 
' Cnrf<{ue de Mc«a.' ''• 

derecho que pueda asistirles, cuyo 
deslinde se anuncia para .qué de' él 
tengan conocimiento los interesa
dos conforme á lo prevenido, en ttel 
art.:22 delVEcglamento del 19 de 
Mayo de 1865. --\ •'• 

} -ra 24 dé'Noviembre de 1882.. 
;. ''>' i i ' X ' ' '•' . ElOoljemudor, 

, , Gnri«|ue «l« Murta. 

, Mtna*. 

D. E N R I Q U E D E MESA X T O R R E S , 
GOBEBNADÓB. CIVÍL, DE' ESTA PIIO-
VINOIA.. . ' ' ; ' ; ' " ' : - ' ; . r , ; , , . . - i ' 

: , , •' •[; y 
Hago.saber: .queVpor.jD.'.Eráncis-

co Balbuena,i vecino dei Azadinos, 
se ha presentado en . la Sécciori i de 
Fomento de este Gobierno de . pro
vincia en, el día, 14 del mes do/la fe
cha á las,'diez', dé s.ii. mañanai"una 
solicitud' dé, registro,, pidiendo 23 
pertenencias do la miúa de cobre y 
otros llamada Estrellas sita, en t é r 
mino del pueblo,'dé Soto, y ! A m í q . 
Ay untamioútó de ideiñ, páráge que 
llaman el trichero, y linda a l E . con 
terreno común del pueblo de Cana
les, O; cbn e lde Sótd ;y-Atnio, S. 
con camino dél carrizal; , y N. con 
la carretera dé Caboalles. Hace la. 
designación de las citadas 23 perte-, 
nencias en la forma : siguiente: se 
tendrá por punto de partida una c a 
licata que se halla sobre unos 60 
metros de distancia del pueblo de 

'. .Hago saber: qué por D , Francisco 
Bálbueaa, yéci¿¿;.*dé;.:Ázadinos, se 

-ha preseotado!en.ja.Séccion de Fo- , 
mentó 'dé é s to ' Gobiferno de provin
cia éti el dia 14 del 'méslde la fecha, 
á las diez' de su'^mañaná, una solici-
tud'de registro p i d i é n d o o s perte
nencias de la mina de cobre y otros 
llamada/ 'Zv¿,- s i ta"éu ' t érmino del 
pueblo dé;,:Canálés, Ayuntamiento 
de Soto y Amío, .parage que Uaman 
lagunií las, 'y linda aí E¿ con terre
no común de Canales; O. con el 
mismo, S., con el valle San Vicente, 
y'al 'Ñ. ebu .campar de Cesáreo L ó 
pez, vecino dé Canales;. Hace la de
signación de las citadas . 23 pertc-
neucias en lá fornia siguiente: se 
tendrii' 'por :.pnnto '.de pártida una • 

"gáleriii antigua que está isa e l sitio 
titulado lá. lagunilla, 'desde; él ..se 
medirán en dirección . al É. l.ÓOO 
metros, desde el mismo.punté de! 
partida en dirección al O. otros 
1.000, desde dicho punto'de parti-

' Neyocri(lo;(lo Agpículturti, InduBtria y 
. . ', .Comorcio. . • 

Para debido cumplimiento de lo 
(Vispiicsto por la!-Direccibu genévál \ 

" de Agricultura,' Industria y Comer-: 
ciq.en su.orden.de 29 de Setiembre 
último, sobre recurso de alzada i n 
terpuesto por D; Cosme .González, 
vecino del pueblo de Villimor, con
tra una providencia de este Gobier
no de provincia confirmando el 
acuerdo del, Ayuntamiento de V i -

.llasabáriego qiie declaró ser del 
común , de vecinos de dicho Vi l l i -
mcr '.el, p láá t i^ denominado «los 
charcos,» he acordado-prevenir á 
todos vlos púeblos limítrofes al de 
Villimer, así cómo á lóá particu
lares dé • .los • térrenós'- 'confinantes 
al expresado plantió, que: el dia 1." 
.del,prozimo, Febrero, se \procederá 
á su deslinde ante la autoridad del 
Alcalde. del mencionado Ayunta
miento de ViUasabariego, al cual 
presentarán las reclamaciones del 

(Gnceta.dcl 10 de Noviembre.) 
MINISTERIO BE LA. ÓÜKRBA. 

Caja general de Ultramar. 

NÜOOCIADO 4." 

Por el turno que se lleva en esta 
dependencia ha cctróspondido.el pa
go de los alcances:<lé los individuos 
que á cbntinuáoinn se expresan, fa
llecidos en el Ejército do Cuba; .en . 
su consecuencia las personas que 
por si ó'cóino apéderados do los l ie -
rederos t iehén que hacerlos efecti
vos pueden presentarse en la misma 
y les serán sáíisfechos; g irándose al 
propio tiempo los que deban perci
bir las familias que residen fuera de 
esta capital por conducto de la Au
toridad respectiva del punto.donde 
se hallan; siendo el último número 
que alcanza'el llamamiento el 7.500. 

Manuel Carbajal 
Lorenzo Estevez Acosta 
José Fernandez Fernandez 
Juan Monedero Salgado 
Anastasio López Cálvela 
Bartolomé Mestro Sorra 
Bartolomé Martínez Tendero 
Pantáleon Martin Cerrón • 

, Rafael Ortega Na via 
Juan Vicente Coloma 
Bautista Bqnafé N o g u é s , 
Juati Torres Aguilera 
Gabriel^CamareroCarballo 
Vujéhté'iCégne y.'Salas 

"José'Cástillori'Selvás 
Antonio Fernandez ' 
Nícélás Nicolás Sánchez 
S a m b ñ Pulido Martin . :' 
ÍAntori ipPbnálTún . . . 
'JuSn.'^opéz Amlírosib 
"Misíuel Salmérbh'Martine'z-
Céferino'Zallo y Gánala 
José Gutiérrez y Sanchéz 
Juan Baliña Torres 

••('•(•iii m 

I 
. -.'li*-',?| 

• ' I 
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Juan Fernandez Romero 
Antonio Sánchez Euiz 
Engracio Belloso González 
Cosme Azcárraga Izaguirre 
Joaquín Nicolás Casas 
Juan Pérez Moreno , .¿ 
Manuel Aloan Bainon ^ • 
Vicente Perrera Flores : 
José Cruzagaray Olazar 
Manuel Vadals Oriol ; 
Valentín 6 o ñ i Dgarte 
Dámaso Arana Díaz ' 
Bartolomé Céspedes Domingo 
Vicente Lander Gil 
Pedro Palacios Rubio 
Lúeas Cabello Guerrero 
Cesáreo González Padin 
Nicasio García 
Martin Garcia Agura 
José Alejandra Andreu 
Roque Arresa Gorn 
Juan Blasques Pinedo 
Rafael Carrasco Lobaton 
Joaquin Fernandez Cora 
Francisco Fernando Roch 
Pablo Gutiérrez Pérez • 
Salvador Laudinsar Latorre 
Juan Saniz Martínez .. ,• 
Antonio Mortolo Pereira • • 
Lúcas. Mendez Fernandez 
Francisco Madariaga Agibel 
Pascual Pal do Martínez 
José Ruiz Varea 
Sotero Ramírez González . 
Manuel Ramírez Domínguez 
Manuel Viejo Sánchez 
Manuel Guillanon Hermidas .' 
José Gutiérrez Ramírez ; • 
Mariano Peña Andrés - • :-
Fructuoso Ramos Díaz. .• 
José Velázquez Ibaflez . 
Pedró San Juan Gutiérrez Tejedor , 
Jacinto Hernández Rodríguez 
José Suarez Menendez 
Romualdo Sánchez Brun 
Felipe Durin Domínguez 
José Viguiristi Esaza 
Manuel Perreras Menendez 
Diego Reina Fuentes... . . 
Constantino Gómez Rosales 
Higinio Valdón Martínez 
Juan Garbajal Martin 
Estébán Camino Benito" . 
Francisco Caletno Multero 
Antonio Diaz Crespo 
Manuel Fernandez D o m í n g u e z , 
Télesfor.i Jiménez : 
Francisco Guisado Expósi to 
Santiago Llórente Pérez . ' • ;• 
Enrique Martínez León 
Antonió ;Millé Casanova 
Hipólito Martin Cámara 
Antonio Nayena Costnllon ; 
José. Paz Fernandez . , 
Pedro Pinedo Gabanes' " " 
Juan Torres Manzano 
Estanislao TJrboneja Ruiz 
Vicente Goñi Luza 
Cesáreo Bermejo García 
Manuel Escobar Serrano . .. 
Francisco Zuriíios Cordido •• 
José Juncosa Ríos 
Pedro Cosin Tabernero * .:, 
Blas Oternún Iturbide 
José Amorós Pérez 

Mad rid 8 de Noviembre de 1882.— 
E l Coronel, primer Jefe, Cayetano 
Andía. • 

Relación de los individuos fallecidos 
posteriores ¡i 1.° de.Mayo de 1877 
del regimiento caballería de la 
Reina, núixí 2, del Ejercito de C u 
ba á quienes no obstante. el n ú 
mero de orden que tienen sus res
pectivos expedientes, se procede 
al pago de sus alcances por. haber 
sido remitido su importe por e l | 
referido cuerpo; debiendo los he
rederos dé los individuos relacio
nados qué no hayan reclamado 
hasta la fecha los créditos, remi

tirlos documentosque justifiquen 
su derecho para proceder al pago 

. de ellos, y á la vez se les dará co
nocimiento d é l a parte ó total de 
alcance que cada uno, tiene cor
respondientes para la conversión 
'en'íítulos de la Deuda de Cuba; 

• con árreglo'á la ley de 7 de Julio 
. del presente a ñ o . 

Soldados Atanasio Baranda Redon
do 

' Antonio Camaño Comáño 
Andrés Maldonado Rodrí

guez 
Alonso Villalobos Cabezu

d o . — N ú m . 17.203 
'"' Agust ín Gros Leal 

.Sárg^2.°Antonió Ramos Lucena > 
SoldadosAntonio Ballester Sorum 

- Agus t ín Pages Gastell 
Antonio Membrero Valle. 

—Nuin.' 16.433. 
Aquilino López Arroyo.— 

N ú m . 2 0 . 3 1 6 
' Aquilino Bersar Nazaret J 

- . Antonio Barros Suarez 
Antonio Landaburo Men-

dm 
Antonio Vidal Vidal 

• ' ' Antonio Gota Tenedell 
Antonio Clemente Sánchez 

/ Agus t ín Mora Alemán.— 
N ú m . 20.441. " ' . i 

Agapito Sánchez Escriba-
' no 

•:• • Antonio Jimenez Hérrero. 
— N ú m . 19.362. 

Antonio Ramos Carracedo 
Cabo 1." Antonio Abad.-Requena.— 

" - > •: ' Núm'." l"8:595..- • -
; Soldados Alejandro Espinosa Ruiz 

Andrés Pujol Cárdenas 
Antonio Carnula Rojas' 
Andrés Crespo Cabrera 

• Antonio <Martin Gallego 
Agust ín Córdoba Galvez. 
Antonio Vázquez González 
Antonio-Timonell Cano 

, ' -Antonio Celda García •. 
Andrés Marrueco Martínez 
Alfonso Escribano López 

''.í' -.'-; Bartolomé-Vega Longo - --
•:r.' « • -BartoloméOlvedorOlvedor 

Benito Morá García , 
Benito Bilbao Bilbao 

Sarg.0l."Benito Soto Rodríguez , 
Soldados Benito Mira García 

Bartólomé Martín López 
Bernardo Redondo Ortega. 

— N ú m . 20.166. 
Blas Guijarro Carretero.— 

N ú m r 2 3 . 4 6 0 . 
Bernardo" Estévéz Blanco 
Bartolomé Martínez Cho-

o! ••; . . cimuz -
Cabo l . " Benigno Jerez Oviedo 
SoldadosBenito Fernandez Cerdu-

riBa . ' • 
Bautista 'Espinosa Aruja 

- Bonifacio Gamuza Oldi 
Baldomero García Hernán

dez , 
• , . . , CristóbalMuñozRodriguez 

Clemente Rodena Sánchez 
Celestino Cavaderas Pérez 
Canuto Yagüe Herranz 
Cristóbal Moreno Montero. 

— N ú m . 16.658. 
Cosme Vázquez Alváréz 
Cipriano Palacios Sótano 
Ciprmnb Arroyo Rogelio 

•' 1 Cnsanto Marinero López 
" • Cristóbal Cruz Moreno 

- •. : Diego Ortiz Silvestre 
- • , - i Domingo Saez Gómez 

Domingo Guerrero Romero 
• Domingo Domínguez .Var-

•' gas ' 
- - i . : , Dionisio Luna García 
Cabo 1.° Daniel Lambea Gaitan.— 

N ú m . 19.264. 

Soldados Damián Hernández &vila 
Diego Sotomayor López 
Domingo Garrido Riesgo 
Donato Gómez Sornamlla 

y i Desiderio Contreras Rodrí
guez $ ¿ , .. 

' .ivaDomingo Peña Feriiandéz 
;f \Domingo CerdeiraCebréira 
' :ÍlpmingóCás3lén Expósito 

Cabo 1."-Domingo Valládoíid J i m é -
• -nez ¿V; ' , ,2'. Ai'. 

Soldados Esteban Gorizalez'-Slonta-
;.'. ; f lon .—Núm. 21.586. 

Eustaquio Muñoz Lozano 
Eusebio Picado Bartolomé 

Cabo 2.° Eugenio Rivera Mateo 
Soldados Eduardo Miguel Búa 

i . . Eugenio Pérez Gil v •, 
' Francisco Martin Pavordes 

Francisco García del Amor 
Francisco Capot Salas 

'Francisco Espino Solamas 
Felipe GarciaGarcia.—Nú-

. . mero. 20.344. . . •.,; 
. • Francisco López Alonso 

. Francisco Solano Buelló'.— 
N ú m : 2 1 235. ; ' ' 

Francisco Rodrigúez^.Del-
gado . -

Francisco Prado G i l . — N ú -
mero. 21.823.-' 

Fél ix Cárdenas Velez.— 
- ;- - N ú m . 21.708. ,"LO 

. Fé l ix Vicente Oscar 
Francisco Rodríguez Méri-. 

'da.—Núm.'16.698; .' 
Francisco Caímoha Reijion 
Fel ipé Gónzaléz G á r c í a . ^ 

N ú m . 20.20:107. ' 
.' Francisco SanchézValver -

d e ; 4 , ^ h ; - ' : , ¡ ; , ^ : . / 
Cabo 2." Francisco CarmoriáMoreno 
Soldados Francisco Mártinez López 

. . :-Félix Castillo Martin - • 
Francisco Arenas Palma. 
Francisco Periás Reina 
Fulgencio Maleta Peña 
Francisco Parada Orozco 

. Franciscá'Polo.Pprtes:;r. -
. FranciscoJimenez Aguilar 

'C •Francisco.Éerrér'Tárdos • 
Sarg.°2.0FranciscoVillarrúbiaPerez 
SoldadosErancisco Peña.Gonzalez; 

. Francisco Flores Cerezo 
. " -'" Fernando Salgado Cotau 

Genaro García Cristóbal.— 
N ú m . 14.629. • 

Gregorio Aranda i Rios 
Cabo 1.° Gregorio Gascón Dalmao 
Soldados Gregorio Martin Canalejas 

Gerardo Siso Ocadia 
• Gregorio Palomero García 

. ' V ! ' : / Gines Fuentes González 
1 Gregorio Espada García ; 

Gerónimo Hernández L ó 
pez .—Núm. -22 .911 . : 

; Gregorio Murillo Solano 
GiriesFérri S e r i a n o . — N ú -

•' mero: 18.638. :V' ' " " 
Gerónimo Mógéna Grado 
Gregorio García Garcia : 
Gabriel Ferrer Gilabert . 
Gregorio Corona llrruel 
Gaspar.Berjis Tejedor. 
Jóse Sáht iagd Amador 
José Calvo Pastor 

. Juan .Diaz A l c a l á . — N ú m . 
17.791. 

Juan Lozano Balaguer.— 
N ú m . 20:325.. 

Julián Mas Graiicll 
José Pérez Rodríguez' 
José Alavarte Roca: 
Juan Ruiz .Camachp. ., ,,; 
José Moreno L l o p i s . — N ú -

mérb'.' 14.329'. ' -••••'•>-
Cabo 2." José :Lúqúé;Vera .—Núm. 

• 23.825. - ... • . 
Soldados José Alvarez Carreño >.:. 

Juan del Moral Sánchez . 
José, Garcia Sánchez 

José Rivera Diaz 
José Monarte Aguilar 
José Pérez Hernández 
José Silver García 
José Sánchez Ruiz 
José Madrid Haro 

' Juan Ortiz Guillen 
.Cabo l . " José Ferrer Aguido 
.Soldados Juan Miliau Palao 

? : r José'Turrina Yuste 
Sárg . 2.°José González Cárdenas 
Soldado' Juan Gaiton Yaguas 
HerradórJosé Roldan Nieto 
Soldados José García Cardizo 

Juan Giner Pérez 
JoaciuinFernandezTenedor 
José Moreno Gómez 
José Herranz Ervites 

Cabo 2." Juan Palomino Solau 
O t r o . . . . Juan Galiano Piqueras 
Soldados Juan Escama Becerra 

= Juan"Marni R o s . — N ú m . 
18.634. 

Juan Sanz Lázaro 
. , Julián Pascual Sanz ..." . 

Julián Gómez Mancilla. 
— N ú m . 20.988. 

Juan Recórdat .Rodas 
Sar.° 1 ° Jnan Otero Éerreiro .—Nú-
' - ' mero. 22.445. 

SoldadosJuaií López Mateo .—Núm. 
22.026 

. Juan Ariza Valverde 
. José .Vives Ballestéros 

JulianTamon González 
!, "José López Fernandez . 

; . José Erasun Tellecha 
José Diaz Alonso -

Cabo 1.°. Juan: La rregúi Larrea 
Soldados José Ávila Lopéz . . 
. -Juah Vázquez Caí ' " -

, José Roque Planas; 
Cabos 2.°Julian Tiñon Alvarez 

. .. José María Alvarez E x p ó 
sito 

Juan Cifra Querol 
Jaime Fornaguell Mata 

.. . Joaquín BonHeryas . 
Juan SógüráOl iva 
Juan Román Baturcas • 

1 >.>. : José Cabanó Montero 
Justo Germán Salmerón 

- Juan González Ponce 
. . . , José Ríos Andrés . . . . . 

Soldados Juan Cano Sanz 
_ Isidro Quirogó Muñoz 

Inocencio López Espinosa 
Inocencio Ruiz Morales 
Ingnacio Campos Gonzá

l e z . — N ú m . 23.810. 
Luis. Fernandez Seijas 
Lorenzo Rubio Sánchez 

i- . Lúeas Qnintela Núñez 
L e ó n ; García González:— 

N ú m . 23:023 . , 
Trompet'Luis Morcillo Mateo 
Herrador Lorenzo. Pérez Yuste 
Soldados Luis Pérez Alvarez' 
- 1-; Leoncio Galoii López 
Cabo:l.° Laureano Fernandez F e r 

nandez 
Soldado Luis.Plaza Rodríguez 
Herrador Leonardo Gallo Alonso 
Soldados Leoncio Garcia Córdoba 

Leopoldo Goldo Marcelo 
Lorenzo Pinosa Pérez : 

, Leandro García Zamorano 
Cabo 1." Leonardo López Neira 
Soldados Mariano Portado Lamarco 

': MigúelBerrocan Durán 
: Maiiuel Busto Bous 
. :. Mateo Baran Gómez 

.. . r Martin; Nieto Martin 
„., Marcelino Manso Puras 

..' Modesto Pérez Osain 
Máhúél' Baez Solomina 

- . i ' Mariano Tapia León . 
Mariano Satigue Vela 
Manuel Borrajo Hpdriguez 
Matías Morante N u ñ é z 

,' Mauricio Martin Collado 
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Manuel Gallul Llórente 
Manuel Guerrero Galvez 
Mateo Díaz Torres 

Trompet'Millan Escobar Alvarez 
Soldado Mariano González Hernán

dez 
Trompet'Manuel Lopez Lopez 
Soldados Martin Martínez Borrador 

Manuel Pavón Arrebola.— 
Mdm. 20.398. 

Manuel Gorgosó Rodríguez 
Manuel García Campos , 
ManuelEstevezMontesinos 

.Cabo 1.° Marcelino Arias Alvarez . 
Cábó 2.° Manuel Amaya Mórtinez 
Soldados Miguel González Sánchez 

• Manuel: González Carballo 
Miguel Cabrera Guerrero 
Miguel Brancafm Ero fia 
Martin Virgo'Sanz •' 
Manuel Eetéban Goinez 

! . . ; . . Manuel Cebada, Bniz x ! 
Manuel García Ortega 
Manuel Vázquez Ortega 
Pedro López González ' 
Pedro Sarallo Gil 

•Pelegrim Navarro Ferrer ; 
' Paulino Martin Lóño 

"• Pedro Márih Lopez • 

, Pedro Pabló :Figúeroa • ; 
Pedro Latorre Leijan 
Pedro 'Eódriguez Gómez 

. Pascual Castro Caño 
• . Pedro Lis Lis 

Pablo Gentico Sanz 
.Pedro Latorre Zamora 

' Pedro'Gabaldon Teresa" 
Pedro Oliver Colomer . 
Pablo Sedoy Boque-
Quiterio Gonzalez Orguis 
Ramón Becerra Alonso 

• Rito Goinez Peréz 
Bamon Suarez Salvador 

. - .Ramón R o i g S a r r i . — N ú m . 
19.866.-

.. Ramón Igorro Yemes 
Ramón Gómez García 
Ramón Fernandez Rodri-

guez 
' Salvador Simón Guzman 
. .Santiago. Valero. Fuentes 

'.-„' SantosPeinadó.Carrasco • 
Saturno PardoJuan.—Nú--

.. . mero. 18.184. -
Trompet'Santos Milrcos S i u s ó 
Soldados Señen Espinosa Navarro 

Saturnino Matías Parra 
Cabo 2." Re.rafin Martínez Reo 
Soldados Servando Pietro D o m í n 

guez 

. Serafín Pérez Rodríguez 
Telesforo Guerra Martin 
Toribio Adalid Berras : 

' Tomás Lozano Ortega 
.Vicenté. Avellaneda Ama-

~ " ' dor" "' 
• Valentiñ Riverb Fernandez 

Trómpet'Vicente Gómez Marín 
Soldados Vicente Tortajada Henebra 

Víctor López Vázquez.— 
N ú m . 22.071. 

Vicente Fito Abad 
Victoriano Jimeno Barrero 
Victoriano Zurró Gil 
Valentín Mateo Rodríguez 
Vicente Villalba Martínez 
Valériano'.GomezLopez 

'' Valentín Montero Miró 
Vicente Debesa Borras 

MadrídSde Noviembre de 1882.— 
E l Coronel, primer Jefe, Cayetano 
Andía . 

deros de los individuos relaciona
dos que no hayan reclamado has
ta laiecba los créditos, remitir los 
documentos que justifiquen su 
derecho para; efectuar el pago de. 
ellos, y a la vez se les dará cono
cimiento de la parte de alcances 

2ue cada uno tiene, correspon-
ientes para la conversión en t í 

tulos de la Deuda de Cuba con 
arreglo á la ley de 7 de Julio del 
presente año. 

Modesto Rafé Aguado 
Antonio Montano González 
Andrés González Campos 
Nicolás Cuadrillero Here-

vada • • • .- • 
MadridSde Noviembre de 1882.— 

E l Coronel, primer: Jefe, Cayetano 
Andía. 

6.° NEGOCIAUO 

Relación de los individuos tallecidos 
posteriores!¿í'l.°'de Mayb "de-1877 
de la brigada sanitaria del Ejérci 
to de Cuba, y que se procede al 
pago de sus aícamies por haber s i
do remitido su importe por el re
ferido cuerpo;, debiendo los here-

Relacion nominal dé los individuos 
que procedentes del regimiento 
caballería de la Reina, n ú m . 2, 
del Ejército de Ciiba, pasaren á 

• la/Península á continuar sus ser
vicios con posterioridad al 1.° de 
Mayo de 1877, y 'á los que no obs
tante el . número de turno que 
tienen señalados sus respectivos 
expedientes,. se procede al pago 

" de, sus" alcances por haber remiti-
; do'su importe el referido cuerpo; 
'debiendo los "interesados reclamar 
desde luego sus créditos por con
ducto d é l o s Alcaldes respectivos 

• si deséan'lés sean girados, ó bien 
• p r e s e n t á n d o s e e n é s t a , . Caja,-

acompañando á las instancias sus 
licencias absolutas origínales y 

;; libreta de ajustes; dándosele á la 
vez conocimiento de la parte de 
sus alcances que cada uno tiene 
correspondiente á la conversión 
en t í tulos dé la Deuda de Cuba, 
con arreglo á la ley de 7 de Julio 
de este año . ' • • • 

Cabo 1." Antonio Royo Sanches, n ú -
. . . .meroTde turno 4.580 . ; , 

Soldados Bonifacio Agu.allo Cuevas, 
' número de turno 4.581 
JoséPa lenc ianoOrtcganú-

mero de turno 4.583 
Cristóbal Baca Piñones , n ú 

mero de turno 4.584 
Modesto $óstafrédo -Ros, 

. número*de turno 4.585 
>Juan Alcalde Valls, n ú m e 

ro de turno 4.586 
Pedro Caseirp Quisan. n ú -
- mero dé'túrno 4.587 

Blas.Gohzalez Nieto, n ú -
: mero de turno 4.589 

Francisco Valls Soler, n ú 
mero dé turno 4.590 

Cabo I .* Florencio .Hurtado Sanz, 
número de turno 7.322 

Idem 2." Fé l ix Caúsin García, h ú 
mero de turno 7.323 

Soldados Lorenzo Rodríguez Hovia, 
número de turno 7.324 

Menuel Cela Balado, n ú 
mero de turno 7.325 

Anselmo Obeda Rubio, n ú 
mero de turno 7.326 

; ' Juan Rivera'Vázquez, n ú 
mero do turno 7.327 

Benito Luengo Martin, n ú -
" mero dé turno 7.327 du

plicado 
Alvaro Robles Atienza n ú 

mero de turno'7.328 
Félix San Vicente Esrpósi-

to ,númerodeturno7 .329 
Francisco Manzano Alcal-

de ,númerodetunio7 .330 
Antonio Giner Galvez, n ú 

mero de turno 7.331 

Pascasío Zumbón Vil larru-
bio, número de turno 
7.332 

Antonio Becerra Ladrón de 
Guevara, número de 
tumo 8.503 

Tomás Rubio Pascual, n ú 
mero de turno 8.959 

Gregorio Mario G o m e z . n ú -
mero de turno 8.960 

Rafael Salas Fernandez, 
número de turno 8.986 

Romualdo Vaquero Soler, 
número de turno 10.200 

Lino Flandes Fernandez, 
número de turno 10.213 

Victoriano Brea Soto, n ú 
mero de turno 10.214' 

Benito Vázquez Maceira, 
número de turno 10.215 

Ramiro Berros Hevia, n ú 
mero de turno 10.216 

Juan Blanco Parra, n ú 
mero de turno 10.528 

Trompet'Felipe Soler Franco, n ú 
mero de turno 10.529 

Soldados Fernando Vallo , Vilches, 
, número de turno 10.530 

Pedro Colomina Fontecha, 
húmero de turno 10.531 

AntonipHernandezMonfort 
. ^número de turno 10.532 
EleuterioFemandez Garcia 

¿úméro de turno 10.533 
Jerónimo Mateo • Merino, 

número de turno 10.534 
José Miles:Vidal, número 

• de turno 10.535 
Domingo González Gómez, 

número de turno 10.536 
Blas.Gil Palanquér, m i m e - ¡ 

ro d é turno 10.715 I 
• . Pedro Fajardo Fernandez, 

número d é turno 10.716 
Juan-Diego Catalán, n ú -

méro" de turno 10.717 
Florencio Nicolás Tello, 

número de turno 10.719 
Francisco Arjona A m o . n ú -
. mero de turno 10.720 
Bautista Blay .Llopix, nu-

. mero de. turnó 10.721 
Cabo 1;° Benito Alvarez Arias, nu

mero dé turno 10.815 
Soldados Juan Pérez Pérez, número 

de turno 10 819 
José Bernal Roch, númere 

.de turno 10.820 . 
Manuel Seco González, n ú -

• • mero de turno 10.821 
Francisco Vilches Morales, 

,' número de turno 10.822 
Francisco Mongíbar Lara, 

número de turno 10.823 
José Bernal Esquera, n ú -

mero de turno 11.056 
Francisca FernandezGuos, 

número de turno'11.230 
Juan Díaz Lujan, sin n ú 

mero. 
MadridSde Noviembre de 1882.— 

E ! Coronel, primer Jefe, Cayetano 
Andia. 

gresó en Diciembre de 1876 con el 
n ú m . 3.644 de turno. 

MadridSde Noviembre de 1882.— 
E l Coronel, primer Jefe, Cayetano 
Andia. 

Relación nominal de los individuos 
procedentes del Ejército dé Cuba 
que á pesar del numero de turno 
que tienen señalado les corres-
pondé sér incluidos én este pr i -

. merllamamiento por haber jus t i 
ficado regresaron ¿ l a Península 
á continuar sus servicios en las 
fechas que se expresan. 

Baldomeró Galcerán'Castíllo, sol
dado, regresó .en A b r i l de 1875 con 
el n ú m 11.231 de turno. 

Pedro Pedrá Garcia, sargento se-

f undo; regresó en Diciembre de 
875 con el núm.;3 .350 de turno. 

Emilio Ruiz López, soldado, re-

AUDIENCIA. DEL TERRITORIO. 

BECRETABÍA 
CE LA. 

AUDIENCIA. DE VALLABOLID. 

A m j I V O X O . 

Hallándose vacante la plaza de 
Médico forense del Juzgado de pr i 
mera instancia de Frechilla: de or
den del limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia, se anuncia por el tér
mino do quince dias á contar des
de la inserción del presente en la 
Gaceta de Madr id , á fin de; que los 
aspirantes á ella, presenten sus so
licitudes documentadas en dicho 
Juzgado, conforme á lo prevenido 
en el Real decreto de 13 de Mayo 
de 1862 y orden del Gobierno de 14 
de Mayo de 1873. 

Valladolid Noviembre 23 de 1882. 
— E l Secretario de Gobierno, Cami
lo María Guílon del Rio. 

'• OFICINAS DE HACIENDA. 

. ADlllNlSTllAClON 
DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 

de In provincia «le Ejcon. 

• : Cá imi -dc MÍÍMS. < ' 

Antes de proponer la cspedicion 
de comisiones de apremio contra los 
registradores de minas de la pro
vincia, que no liari satisfecho toda
vía á la Hacienda las cantidades 
que adeudan por el impuesto de c a 
non de superficie, correspondientes 
¿tr imestres ya vencidos; he acor
dado dirigirme, á los mismos por 
medio de esta circular, escitúndoles 
á que en el t írmino de diez dias i n 
gresen en la Tesorería el importe de 
todos sus débitos por el 'expresado 
concepto, á la vez que lo verifiquen 
de las cuotas respectivas del actual 
triraéstre; porque solo así podrán 
evitarlas desagradables consecuen
cias del apremio, cuyo procedi
miento necesariamente há de em
plearse, sin consideración alguna, 
trascurrido que sea dicho plazo, 
contra aquellos que desatendieran 
esta advertencia. 

Y para que de la misma tengan 
oportuna noticia todos los señores 
mineros ó sus representantes, en
cargo muy especialmente á los A l 
caldes de los pueblos en que radican 
minas de cualquiera naturaleza, qué 
den la mayor publicidad posible á 
la presente circular. 

Ledn 24 dé Noviembre de 1882. 
— E l Administrador de Contribucio-. 
nes y Rentas, Victoriano Posada. 

AYUNTAMIENTOS.' 

Alcaldía constitucional de 
Tora l de los' Guzmanes., 

L a Junta municipal que presido, 
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en ses ión del dia 15 del corriente 
mes, acordó anunciar vacante la 
plaza de Beneficencia de este mu--
nicipio dotada con 575pesetas anua
les, pagadas por trimestres venci
dos de fondos municipales, con la 
obligación de prestar la asistencia 
facultativa á 20 lamillas pobres que 
designe el Ayuntamiento y practi
car el reconocimiento en las quintas. 

Los aspirantes, que han de ser l i 
cenciados en Medicina y Cirujía, 
presentarán sus solicitudes en la 
Secretaria ; de este Ayuntamiento, 
dentro del término de quince dias á 
contar desdé la publicación del 
presente en el BOLETÍN : OFICIAL de 
la provincia, pasados lo¿ cuales, se 

r.proTeerá. 
•••¡Toral de los Guzmánes 21 de No

viembre do 1882.—El Alcaíaei,;Ah-
tonio García. • ",7..;. 

Alcaldía constiliicional dé 
L a Majtia '. 

HaUendo sido hallado en losipasr-
tos del pueblo de Cándenmela hace 
algunos dias, un caballo do' edad 
cerrada, alzada 7 "cuartas escasas, 
pelo negro, con lunares en el lomo 
de rozaduras;de.la silla y tras de las 
orejas" u i í l u n á r blanco para el l a 
do derecho y calzado del pié iz 
quierdo, se anuncia por medio del 
presente para que llegando á cono
cimiento de su dueño se presente á 
recojerlu. 

L a Majúa 23 de Noviembre "de 
1882.—Él Alcalde, Celestino A l v a -
rez Puente.'. 

n . Ignacio Sánchez,-Alcalde cons
titucional doBenavides. •>'•••••'>•• 

. Hace saber: que se halla de ma
nifiesto en esta Alcaldía, aprobada 
por el Sr. Gobernador civil de la 
provincia, l a : relación d e t a l í a ^ . d e 
fijación y clasificación : de*.fincas 
que lian de ser 'ocupadas para , la 
construcción do la carretéra de Rio-
negro A la de Leos ¡l Caboalles, en 
este término municipal, formada 
por el perito del Estado y los pro
pietarios D. Cál'los,Rodríguez:Lla-
guno, y como los. propietarios fo
rasteros no tieneu en esta villa.ad-
,ministradores,- apoderados ó reprer 
sentantes, debidamente autoriza
dos, se les requiere por medio de es
te edicto á fin de que los designen 
para ser notificados, fijándoles el 
plazo de quince dias, en el bien en
tendido que trascurridos sin hacer
lo se considerará válida toda notifi
cación que se dirija al Síndico del 
Ayuntamiento. ., • / ....;; ., ... 

Benayides_25 de. Noviembre j i e 
1882.—Ignacio Sánchez. / 

Relación de los p rop ie ta rm foras
teros. 

Di José Cuesta, de San Feliz ' 

D. Angel Rodríguez, de idem 
D. Santiago Marcos, de Villares , 
D." María Mielgo, de San Feliz ! 
D . Joaquín Mielgo, de idem 
D. Bernardo Andrés, de idem 
D. Alonso González, de idem 
D. José Corral, de Villares 
D. Francisco Cabello, de Hospital 
D. Fernando Mielgo, de San Feliz 
D.'Francisco Rodríguez, de idem 
D. José Villamañan Mielgo, de idem 
Herederos de Joaquín Pérez Juana, 

de Palacios de la Valduerna 
D. Alonso Fernandez, de San Feliz 
D . ' Victoria Fernandez, de Astorga 
D. Blas González, de San Feliz 
D. Fernando Mielgo, de ídem 
D." Ana Marcós'^dé idem. 
D. Antonio Domínguez," de idem 
D. Angel Mielgo,-de .Villares • . t 
D. Juan Martínez, de'San Feliz 

;D. Pedro Alonso Botas (líeiederos), 
V.'^.de Castriílo de los'Pdlyazares . 
'ára.; ¡Marquesa ,de .Villa'sinda, de ¡ 

.•.'Madrid , • •. . .... ; 
iSr . . Conde de Luna, de ídem y¡3:•. 
. 'Héredéfos^de'''Di'Gab.riei'Balbií^, ¡ 
jf.'/dií'León '.'.. ;.'' " ',,,;' ;'!, •. tjfflt-:-'}. 
.'•D.:;BuéM¿^n.túm^lpDSo Ber^es,-de '• 
. . Toíal dfei)ós'Guzmanesr,, A , 
D. Fernah'dó'lAlvareZj' de Caboalles 'A, 
Hérederos dê  Isidro Férhandez,- deí-

' ' Gavilanes • . "." - •" 

ACTA. de. coksítíiicioii de la, 'hmlet local:, 
r - de'socorros para' C'uóa yi l f i l ip inasi '^ 

'• en S i a ñ o . • '• .•:.•'':,': .. - í 
En, la xViUajle.Riaüo á 18 de .Iso-

yiémbré 'de 1882, réunidbg.á las diez, 
deja mañana eii la.-:Casa;.consisto^ 
ríal d é l a misma' los i séñores .q i ie se ,, 
expresan en lá^.adjiinta'relacion "y ] 
que:ál ;efécto fueron cónvbcádos por 
el Sr. Alcalde; seídió lectura del te-! 
legrama del Excipo, Si;. Ministro de. 
Ult íamar de 3,del corriente y circu- .' 
lar dérsi1'.1 Gobernador civil de 6.del i 
propioimes. ' i ' . ' . - r i ' ; : ! . 

Enterados'de todq.'lqs señoresas i s -
tentes, se procedió i la designación 
d e l á s personas qutf l iábian defor
mar la expresada Junta local de es-, 
ta villa,' resultando: élégiidos 'por 
unarlimiásd loé .Béñ¿Íes'Su!é,'a |¿ontí-.; 
nuacion se expresan:sD. Cesáreo 
Arenes del Pozo, párroco de Riaño, 
D. Juan Manuel García, prqcuiador 
del Juzgado, D. jMaximíñd dé la C a 
lle, farmacéutico, D..'..Juan;Bálbúe-
najipropietário yJ labrador; ÍD. Ma-
ndéliórtiz,1 Síndico del Ayuntamien
to, D. Juan Manuel Lopez,; comer
ciante, D. Fél ix Casquero, Adminis
trador subalterno de Estancadas'. 

Los Sres. indivídúos apeptaron el 
cargo, expresando su reconoci
miento por la honrosa misión con 
que se les distingue. 

Acto seguido se procedió.á la de
s ignación de lar personas' que ha
bían dé desempeñar los cargos de 
Presidente. y ; Secretario dé dicha 
Junta, resultando ..elegidos respec
tivamente los Sres. D. Cesáreo Are
nes del Pozo y' D . . Juan' Manuel 
García,;, acordándose ; levantar la 
presente acta por duplicado con el 
fin de remitir un ejemplar al Sr. Go
bernador civil de lii provincia, para 
que este lo baga al Excmp. Sr. Mi
nistro de. Ultramar. 

Con lo cual sé, dió por. terminado 
el acto firmando el Presidente y S é -
cretorio eleg¡dds,""cón"el V.° B.° del 
Sr. Alcalde, como se preceptúa en 
la disposición 5." de la repetida,cir-, 
ca lar .—El Presidente; Cesáreo 'Are-.-
nes del Pózo.^-El . Secretario,'Juan ] 
•Manuei García.—V.° B."—Él' Alcal- . 
de, 'José. Alonso:., • ' "': 

• • ' - • ^ i ' ^ ' : " : " ' • • ' • ' 

i'Selatíoii '¿e los seMores' rjue asistieron'. 
'yá ld'cdñslitucioií'de'la Junta d é ' s o -

' ' c p r m s 0 ¡ ñ e ' s e 'méñcióna. én . 'el, acta 
^"^,ji^'<ígtó^*'á|!^ü.^¿'i¡%fC*! 

<D: José 'Alonso, íAlcáidé'con'stitu-
•' cional. . .' . . . ' •;-.••'. 
p.;'MahuéÍ¡Ortiz;iSíndico.--
i ) : Valéntinfé'.' Valdés," Juez dé pri-

^í^Saíanstábciav'"';, ;'.'. "•,'.;-
ÍDíJtfacario Gallardo, ¡Promotor fis-

-D. Antonio-Alonso Bnron, R é g i s -
i'y/.tradqr^deJa^Proptedad. ^ . ' 
D.-"-Nicol¿SvStea,!J,uez municipal. 
*D::M¿nuél;p'cé?á',; Fiscal í le idem. ' 
• .D.iNicolásíLiébana.'Fueñte, E s c r i -

._ batíS^dél-'JiizgádO'.',.! 
D.' J ú a n ^ g j g ^ ( j a r c i á ¡ Procurador 
•:devidém1<í'w$í ?:".,;! ' '-
^ ^ ^ { ^ ^ ¡ ^ . ¡ 1 6 1 ^ ^ » » , Pár-

roctfídé.Rlaaói}, u'.i 
"D.^Victoriáno'fMofant'e; idem de E s -
. '..caro.^.i,-, ¡•.•;!I-KÍÍ- : • 5.:;;; 

D. Ddmín'go^TéjéHna. idem de C a -
" raiide.] ,'. •, , ' ' . : , ' 

•D: Maximino de la Calle Árámburu; 
IFarmácéütic'o'.' . j . '.•".. . . . . 

D. Pedro;Vega;Diez,: idpm. 
iD -José Alvarez, Alcalde-de barrio 
.. • de Riaño. 
D. Santiago González, idem de Pe-

drosa. 
D. Cipriano García, idem.de Orea

das., ', • : " ,T'|';,. '• 
D. Domingo Crespo, idem de Salió. 
D. Juan Manuel López,! Comercian

te: de Riaño,. . . • „ ' " 
D.'Juan Balbuena, propietario y l a -

brado'r'déÉscard..'" ;! , 
D. 'Félix Casquero,-Administrador 

subalterno dé'Estáncádas. 

JUZGADOS. 

Juzgado de 1 .* instancia de León. 

E n este Juzgado, y escribanía del 
qué refrenda pende espediente so
bré decláracioñ' de herederos de 
D." Rogelia y D. José Martínez de 
las Vallinas y Mercadilló, vecinos 
qúe fueron de esta ciudad y que fa
llecieron . ab- intéstato, habiéndose 
personado reclamando la herencia 
dé los mismos, sus hermanos l e g í 
timos D." Maria, b.*; Leonor y don 
Facundo Mártinez dé' las Vallinas y 
MercadiÜo. .••.'.' • ' 

E n su virtud por el presente edic
to se llámá á fodos.lós que se crean 
con igual ó mejor derecho á dicha 
herencia, para que comparezcan en 
el Juzgado á . reclámarlq dentro del 
término dé ; treinta , dias, á contar 
desde.su publicación en el BOLETÍN 
o n c i ú b . d e la provincia.''.: 

Dadp en, León á. veinte y siete 
de Noviembre. ;de mil ocheciéntos 
ochenta y, dos.—Francisco Arias 
Carbiijaí.—Po'r su. mandado, Martin 
Lorenzana/. ,.: .-i'. 

Jiiíffado municipal de 
BemlUre. 

Vacante la Secretaria de este 
Juzgado por renuncia del que la de
sempeñaba, so; anuncia al público 
por término de qu ince .d ías , ú con-, 
tar desde la inserción-del presente 
en'el BOLETÍN; p,FiciAt'dé:.la:pr6Vin-
cia, á fin de que los aspirantes pre
senten dentro do dicho plazo, sus 
solicitudes y demás documén tos ne
cesarios para poder proveerla con
forme ú lo dispuesto, en, la ley del 
Poder judicial :y Reglamento de. 10 
de Abril.de 1871. 

Y para los efectos consiguientes 
se publica por el presente edicto. 

Juzgado municipal: dé¡ Bembibre 
24 Noviembre 1882.—El 'Juez m u 
nicipal, Miguel' S: Carbajal.—Por 
su mandado.—El Secretario suplen-
té; Francisco 'Manzano . 

ANÜNOIOS PARTILOLARES. 

Hasta el 20 de Diciémbre próxi
mo se admitirán'por D. Isidro L l a 
mazares, calle, de . lá' Tesorería n ú 
mero' 6, proposiciones escritas y au
torizadas paratél arriendo de su de
hesa de Santa Máríá'1 dé Vifiaínu-
darra con su casa de labranza si
tuada entre los términos comunes 
dé Alvires, •Valverde É n r i q ü é y Joa-
irilla: '. - '.•;. • :: ''. 

ImprenU d« la bipatieion próvineiml 
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